
 

 

CLAUSULA ADICIONAL No. 1 AL CONTRATO MARCO 201900009 de 2019 
 

CONTRATISTA: INDUSTRIAS OFFILINE S.A.S 

NIT: 890.907.052-6 

OBJETO: Compraventa e instalación de mobiliario y accesorios para la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia del Municipio de Medellín 

VALOR: $337.623.230 IVA incluido 

PLAZO INICIAL: Hasta la vigencia del contrato interadministrativo No.4600076409 de 2018, 
contado a partir de la aprobación de las garantías por parte de la Secretaría 
General de la ESU. 

CLÁUSULA ADICIONAL 
N°1: 

OTROSÍ: Modificación de las Cláusula  “Alcance del objeto”. 
Valor: $149.699.977 IVA incluido 

VALOR TOTAL: $487.323.207 IVA incluido. 

PLAZO FINAL: Hasta la vigencia del contrato interadministrativo No.4600076409 de 2018, 
contado a partir de la aprobación de las garantías por parte de la Secretaría 
General de la ESU. 

   
La presente constituye la cláusula adicional No.1 al contrato No. 201900009, cuyo objeto es: 
“Compraventa e instalación de mobiliario y accesorios para la Secretaría de Seguridad y 
Convivencia del Municipio de Medellín”, para modificar la cláusula valor y alcance del objeto, 
considerando:  

CONSIDERACIONES 

A. Que el día 25 de enero de 2019, la ESU e INDUSTRIAS OFFILINE S.A.S, suscribieron el 
contrato marco No. 201900009 de 2019, cuyo objeto es la “Compraventa e instalación de 
mobiliario y accesorios para la Secretaría de Seguridad y Convivencia del Municipio de 
Medellín”. 

 
B. Que el plazo de duración del contrato fue estipulado hasta la vigencia del contrato 

interadministrativo No.4600076409 de 2018, contado a partir de la aprobación de las 
garantías por parte de la Secretaría General de la ESU. 

 
C. Que las pólizas fueron aprobadas el 28 de enero de 2019, y la fecha de terminación del 

contrato interadministrativo No.46000076409 es el veintiocho (28) de febrero de 2019, por 
lo que el contrato se encuentra vigente. 

 
D. Que en cumplimiento de la Resolución No. 409 de 2014 que reglamenta el Acuerdo 055 de 

2014 (Reglamento de Contratación de la ESU), modificado parcialmente por el Acuerdo 077 
de 2017; la supervisora del contrato presentó justificación para modificar el contrato No. 
201900009, en el sentido de modificar el alcance del objeto y adicionarlo en la suma de 
$149.699.977 IVA incluido. 

 


















